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Ushuaia, 19 de junio de 2024

Ushuaia

Por medio de la presente tengo el agr do de dirigirme a usted a efectos de solicitarle
por su intermedio tenga a bien considerar incorporar el siguiente proyecto de ordenanza con
el objetivo de nombrar la calesita ubicada en la Plaza Piedrabuena de la ciudad de Ushuaia
con el nombre "Julia Isabela Berenstein".

El presente proyecto tiene por objeto honrar el impacto positivo que tuvo en la
comunidad de Ushuaia la vida de Julia Isabela Berenstein, cuyo legado de amor, fortaleza, y
alegría merece ser recordado y celebrado de mahera permanente.

La presente ordenanza tiene por objetivo asignar el nombre de "Julia Isabela
Berenstein" a la calesita ubicada en la Plaza Piedrabuena de la ciudad de Ushuaia, lugar al
que Julia amaba ir y en donde vivió momentos de alegría con su familia y amigos.

Julia Isabela Berenstein nació el 7 de febrero de 2018 en Ushuaia, siendo hija de
María José Ortíz Zárate, también fueguina y de Pablo José Berenstein, residente de la
ciudad desde 1994.

Nieta de José Ortiz y Juana Carolina Zárate, quienes Ilegaron a Ushuaia desde
Córdoba en el año 1970, así como de descendientes de gauchos judíos provenientes de
Entre Ríos y La Pampa, Julia representaba el encuentro de culturas, la tolerancia y el amor
enraizado en estas tierras.

Julia falleció repentinamente el 18 de abril de 2024 en el Hospital Advent Health
Celebration, cercano a la ciudad de Orlando, Florida, USA, a los 6 años de edad y descansa
en el Cementerio Municipal Parque del Mar.

Julia era una niña fuerte, alegre, deportista, muy sociable y amorosa con su familia y
muy especialmente con sus amigos, profesores y seños. Las inquietudes de Julia no tenían
límites; desde sus jóvenes dos años, abrazó con pasión disciplinas diversas como la
gimnasia artística, danza clásica, escalada en roca, rollers, patinaje sobre hielo, trekking de
montaña, esquí de fondo y esquí alpino. Su destreza para trepar árboles, cercos, hamacas y
pasamanos era notable, esta habilidad era sin dudas la que más impactaba a quienes la
conocían.

Además, adoraba los cuentos infantiles, memorizándolos desde muy pequeña y
simulando leerlos repetidamente, también sorprendía con su gran ingenio y rapidez para
armar rompecabezas.

El amor de Julia por las actividades en el entorno natural de nuestra región, el valor
por la amistad entrañable e incondicional, su capacidad de diferenciar a tan corta edad lo
importante de lo superfluo, su sensibilidad y empatía para apoyar a alguien que necesitara
una palabra de apoyo, ofrecer su mano para entrar al colegio una mañana difícil, y la alegría
con la que encaraba cada nuevo paso y aprendizaje son aspectos que constituyen su
legado y entrega para nuestra comunidad.

Por todo lo expuesto, se propone que la calesita ubicada en la plaza Piedrabuena de
la ciudad de Ushuala sea denominada "Calesita Julia Isabela Berenstein" como un
homenaje permanente a su memoria y como recordatorio de los valores que ella encarnaba.

Desde ya muchas gracias, sin más saludo a Ud ordialrnente:
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CONCEJO DEUBERANTE
DE 1A CIUDAD DE USHUAIA
SAKCIONA CON FLIERZA DE

ORDENAKIA

Artículo 1°.- DENOMINAR "Julia Isabela Berenstein" a la calesita que se encuentra
en la Plaza Piedrabuena ubicada en Gunter Pluschow 1-99 de acuerdo al croquis
que como Anexo I corre agregado a la presente.

Artículo 2°.- Instruir al Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área que este
designe, para que arbitre los medios necesarios para instalar una placa
conmemorativa que haga referencia a "Julia Isabela Berenstein" en el espacio
mencionado en el artículo 1.

Artículo 30 .- De forma.
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Anexo I

Mapa orientativo

Plaza piedrabuena
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